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PRESENTE ~ .. - , ., 

() 
l. El O 7 de noviembre de 2O14, el REGULADO ingresó en el Espacio de Contacto Ciudadano J \ 

CECC) de la Dirección General de Gestión ·integral de Materiales y Actividades Riesgosas '\\ 
(DGGIMAR), mediante el escrito No. ISA-PGA-450/14, la Propuesta de Remediación 
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SEGUNDO (Propuesta de Remediación) 

1.- Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 22 (veintidós) 
semanas. 
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2.- La póliza de seguro otorgada por la empresa /SAL/, S.A de C. V .. para obtener su "Autorización para el 
tratamiento de suelos contaminados, debe estar vigente durante todo el tiempo en el que se lleven a cabo los 
trabajos de remediación en el sitio de referencia. 

3.- Prese~tar ante la PROFEPA. Delegación Chia~s. lo siguiente: (a.) copia de este oficio y (b.) copia de la 
Autorización vigente de la empresa /SAL/, .S.A Cle C. V., Responsable Técnico de la remediación, con el fin de que 
la citada Dependencia, en el maceo 'aes s (!Itribuciones, vigile y supervise /0s trabajos ·a realizar en el sitio, con 
base en ambos documentos. 

10.- Registrar, en una bitácora específica parq el control del proceso de remediación todas las actividades 
realizadas durante la remediación y contener lo señalado en el artículo 71 fracción 111 del reglamento de la 
LGPGIR, la cual debe ser conservada durante los 2 años siguientes a la liberación del sitio, de acuerdo con el 
artículo 75 fracción IV del mismo instrumento. 
11 .- Una vez concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la PROFEPA, Delegación Chiapas. para que 
ésta, dentro del marco de sus atribuciones, considere la emisión de la Resolución Administrativa que 
corresponda. o<J 
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12. - Dar cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en la Autorización No. 1 9-V-5 7-0 9 
otorgada por esta Dirección General mediante el oficio No. DGGIMAR.710/005172 de fecha 29 de junio de 
2009 a la empresa /SAL/; S.A de C. V .. para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming a un lado del 
sitio contaminado. 

TERCERO (Muestreo Final Compriooatlorfo) 

3.- Copia de la bitácora específica para el control del proG.eso de remediación. indicada en la Condicionante 10 
del Resolutivo SEGUNDO. · 

4.- Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los Resolutivos SEGUNDO y 
TERCERO. 
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5.- Los resultados analíticos de pH de las muestras de suelo. de acuerdo a lo señalado en la Condicionante 6 del 
Resolutivo SEGUNDO. 

QUINTO (Documentación Probatoria) 

1.- Presentar copia del acuse del aviso a la fmtor'iácid del agua, de la existencia de cuerpos de agua en el sitio de 
emergencia y de los resultados del m(¡/es ~ eGJ de agua, pJara que djoha autoridad determine lo conducente 
(a rtículo 138 fracción I del Reglamento de la LGPGIR). f 

de 

a) 

b) 

c) Con respecto al numeral 3 (Programa de Remediación), del oficio 
No. DGGIMAR.710/003062, emitido por la DGGIMAR de fecha 30 de marzo de 2015, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de G~ 
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Industrial, identificó que el REGULADO, presenta copia de los acuses con sello de recibo de la 
PROFEPA, Delegación Chiapas. 

i) Con respecto al numeral 9 (Programa de Remediación), del oficio 
No. DGGIMAR.710/003062, emitido por la DGGIMAR de fecha 30 de marzo de 2015, esta 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial. identificó que el REGULADO, no generó residuos sólidos peligrosos ni lixiviados 
durante las acciones de remediación. 

j) Con respecto al numeral 10 (Programa de Remediación). del oficio 

k) 

1) 

n) 

No. DGGIMAR.710/003062, emit:idc9 por la DGGIMAR de fecha 30 de marzo de 2015, esta 
Dirección General de Gestión de TriansP,ort:e y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial, identificó que ~I REGULADO; cumplió lo solic¡{aé:l<f al elaborar una bitácora para el 
control del proceso de 'remediación. , 

o) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio). del oficio 
No. DGGIMAR.710/003062, emitido por la DGGIMAR de fecha 30 de marzo de 2015 , esta 
Dirección Gene'ral de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
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Industrial, identificó que el REGULADO, presenta los planos de localización georreferenciados, la 
ubicación del área de remediación, la cadena de custodia FOLIO 5270 y 5071 del muestreo 
realizado por el C. , los resultados de las determinaciones analíticas 
incluyendo la interpretación de los resultados y cromatogramas. 

p) Con respecto al numeral · 4 (Muestlíea Fin~I Comprobatorio), del oficio 

q) 

r) 

s) 

t) 

No. DGGIMAR.710/003062, emitido por a DGGIMAR de feGha 30 de marzo de 2015, esta 
Dirección General de Gestión ae ;rransporte y Alma{e.namien~o de la Unidad de Gestión 
Industrial identificó que el REGULADO, demuestra que el sue o t r-atado cumple con los Límites 
Máximos Permisi51es (LtviP) para HFL y BJTX estableciclo? en la ÑOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-
2O12 para uso de suelo agrícola., 
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u) Con respecto al numeral 4 (Documentación Probatoria), del oficio 

v) 

w) 

No. DGGIMAR.710/003062, emitido por la DGGIMAR de fecha 30 de marzo de 2015, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial, identificó que el REGULADO, presenta la documentación probatoria que demuestra el 
cumplimiento de las condicionantes señaladas en los Resolutivos SEGUNDO y TERCERO. 

() 
111. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación para el sitio denominado l\ 

Libramiento sur-oriente, dentro de la pensión Santa Fe, municipio de Tapachula, r\ 
Estado de Chiapas, en las coordenadas geográficas 92º15'50.04" LW, 14º51'21.03 
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LN, contaminado con HFL y BTEX, previamente aprobado por la DGGIMAR mediante el 
oficio No. DGGIMAR.710/003062 de fecha 30 de marzo de 2015 . 

IV.Que en la remediación para tratar un volumen de suelo contaminado con HFL y BTEX de 
345.34 m 3

, se aplicó el proceso de tratamiento de remediación por Landfarming a un lado 
del sitio contaminado. 

del suelo 

IX.Que los análisis fueron realizados por el laboratorio EHS LABS DE MÉXICO, S.A. de C.V., 
quien contó con la acreditación No. R-0062-006/12, emitida por la EMA, cuya vigencia es 
a partir del 13 de abril de 2015; así como, las aprobaciones ante la PROFEPA, PFPA-APR-
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LP-RS-007A/2014 de fecha 22 de octubre de 2014 y PFPA-APR-LP-RS-007MS/2015 de 
fecha 28 de enero de 2015. 

X. Que de los informes de resultados presentados, se concluye que las muestras analizadas 
NO rebasan los Límites Máximos Pe[misibles (LMP) para suelos contaminados con 
Hidrocarburos Fracción Ligera y-BTEX, de arnerdo a la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 
para suelo de uso agrícola. 

PRIMERO. Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 345.34 ()' 
m 3 de suelo contaminado y un área impactada 209 .3 m 2 en el sitio denominado Libramiento (/J 
sur-oriente, dentro de la pensión Santa Fe, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, J">.. 
en las coordenadas geográficas 92º15 '50.04" LW, 14º51 '21.03 LN, en virtud de que el \\ 
REGULADO. cumplió satisfactoriamente con lo establecido en el oficio 
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No. DGGIMAR.710/003062, del 30 de marzo de 2015, por lo que reúne los requisitos 
técnicos y legales aplicables en la materia, dispuestos por los artículos 6 9 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 15 O y 151 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No. de Bitácora: 09/KMA0020/08/l 7 
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